
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ordinario laboral 
Radicado: 05154311200120210002100 
Decisión: Ordena remitir oficio  
 
De cara a la solicitud que hace la entidad Porvenir S.A. y la parte demandante, en 

escrito anterior; se dispone remitir nuevamente el oficio con las especificaciones 

requeridas. Por secretaria, procédase de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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